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COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Tramitación
11L/AGIV-0001 Para analizar las responsabilidades políticas inherentes a la gestión de la contratación por el 
Servicio Canario de la Salud del Gobierno de Canarias del material sanitario para hacer frente a los efectos de 
la COVID-19
	 (Publicación: BOPC núm. 104, de 23/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 30 de junio de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 10. Comisiones de investigación
	 10.1. Para analizar las responsabilidades políticas inherentes a la gestión de la contratación por el Servicio Canario de 
la Salud del Gobierno de Canarias del material sanitario para hacer frente a los efectos de la COVID-19: tramitación
	 De conformidad con lo previsto en el artículo 82.1 del Reglamento de la Cámara, y previo acuerdo favorable de 
la Junta de Portavoces en su reunión de fecha 30 de junio de 2026, la Mesa acuerda:
	 Primero. Excepcionar el requisito de la previa distribución de la documentación correspondiente al asunto de 
referencia con la anticipación establecida respecto a su debate en la sesión plenaria de 7 y 8 julio de 2026.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno, a los grupos parlamentarios y a la Sra. diputada no adscrita.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de julio de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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